
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

PETICIONARIA MOVIAL S.A.S. 

GARANTE  MARIA TERESA CUBILLOS GARCIA 

PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN 170014003007-2018-00094-00 

 

 
   Se requiere a la parte actora en estas diligencias para que 

colabore ante la Inspección Quinta de Tránsito y Transporte de esta capital a quien 

le correspondió el despacho comisorio librado para la diligencia de aprehensión y 

entrega del bien, quien informó mediante oficio del 16 de marzo del presente que 

no ha sido posible la inmovilización del rodante ni en la dirección suministrada, ni 

por las vías de esta ciudad.  

 

   Para que se cumpla con lo anterior se concede un término de 

treinta días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de ORDENAR EL 

ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.    

 

      

    Notifíquese,  

    
                                                          J u e z    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   167 Del   13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

JABO 
 


